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Escritura No. 19.611 

a 9 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EQUIPANELEC CIA. LTDA 

CUANTIA USD $ 400,00 

    
    

  

n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día veinte y dos de Agosto del dos mil, 

doce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, comparecen el señor CARLOS ALBERTO 

RUIZ MALDONADO, soltero; y, SANDRA MARGOTH ARIAS PINEDA, 

24 soltera, todos gor sus propios derechos. Los comparecientes san 

. - 25 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

26 parroquia de Cayambe y de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles, a 
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quienes de conocer doy fe, y dicen:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía de responsabilidad limitada al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la 

celebración de este documento publico, el señor CARLOS ALBERTO 

RUIZ MALDONADO, soltero, por sus propios derechos; y, la señorita 

SANDRA MARGOTH ARIAS PINEDA, soltera, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cayambe, de tránsito por esta ciudad de 

nl Quito y en esta ciudad de Quito, respectivamente, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Por medio de 

esta escritura publica, los comparecientes tienen a bien, !ibre y 

voluntariamente constituir la compañía de Responsabilidad Limitada 

siguiente estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

EQUIPANELEC CIA. LTDA.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA RAZON 

a. DEL DOMICILIO, DEL OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE 

URACIÓN. ARTICULO UNO DE LA RAZON SOCIAL.- La razón social 

a la compañía es EQUIPANELEC CIÁ. LTDA. debiendo, en 

n 

  
LA 

consecuencia, identificarse con este nombre, en todas sus operaciones, 

orcas actos y contratos, y asuntos judiciales y extrajudiciales. 

RTÍCULO DOS DEL DOMICILIO.- El domicilio prinéipal de la compañía   , £s República de Ecuador, Provincia de Pichincha, Cantón Cayambe, 

Avenida 10 de Agosto OE420 y Humberto Fierro, y por resolución de la 

junta general de socios podrá establecer, sus sucursales, agencias y 

oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a ley. 

ARTICULO TRES DEL OBJETO SOCIAL. “El objeto social de la 

EQUIPANELEC CIA. LTDA., que se regirá por las leyes del Ecuador y el:



  

Y C Pa RÍIICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO 

rl ICO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
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compañía es: a) La reglización de instalaciones eléctricas industriales, b) ? 

Fiscalización de instalaciones eléctricas industriales; c) Distribución de 

material eléctrico y electrónico; y, d) Asesoramiento y consultoría de f 

servicios de telecomunicaciones, Redes y Conectividad; para la 

consecución del objeto social, la compañía, podrá actuar por si o por 

interpuesta persona natural o jurídica, y celebrar actos, contratos y 

negocios, civiles y mercantiles, permitidos por la ley. ARTICULO 

CUATRO.- DEL PLAZO DE DURACIÓN.+ El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil del 

cantón de Cayambe, sin embargo, la junta general de socios, convocada 

b "ozaggresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

3 duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este 

slatuto. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

CUATROCIENTOS. DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una. ARTICULO SEIS.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, 

por resolución de ta Junta General de socios, por los medios y en la 

forma establecida por la Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas participaciones en proporción 

de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. ARTICULO 

SIETE. - DEL PAGO Y AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento del capital 

se lo hará con nuevas participaciones, y su pago será: en numerario, en 

especie, por compensación de créditos, por capitalización de reservas, y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

A



11 

12 

13 

14 

15 

JW 

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

Jo utilidades, por revalorización del patrimonio, y por los demás medios 

reconocidos por la Ley. El pago del capital se lo hará por resolución de la 

Junta General de Socios, en riguroso apego a la Ley de Compañías. 

ARTICULO OCHO.- DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Los 

certificados de aportaciones constaran en libretines con sus respectivos 

talonarios, los mismos que contendrán: la denominación de la compañía, 

el capital suscrito y el capital pagado por el socio, numero de las 

participaciones que por su aporte le corresponde al socio, numero y 

valor de! certificado, nombres y apellidos del socio propietario, domicilio 

principal de la compañía, la fecha de la escritura de constitución y 

notaria en la que se celebro, numero y fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, su carácter de no 

negociable, y, la firma del presidente y gerente general de la compañía. 

Los certificados serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

participaciones. La compañía entregara a cada socio el correspondiente 

    
certificado de aportaciones, quien, para constancia de su recepción 

firmara el respectivo talonario. En caso de perdida, destrucción o 

substracción del certificado, el socio podrá solicitar que se le otorgue un 

duplicado, de lo cual se marginara una razón en el libretín 

correspondiente. Todas las participaciones son de igual calidad, 

acumulativas e  indivisibles. ARTICULO  NUEVE.- DE LA 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES.- Las participaciones 

de los socios son transferibles por acto entre vivos, y transmisibles por 

herencia, con las formalidades y requisitos expresamente establecidos 

en la Ley de Compañías. En caso de cesión de participaciones, se 

anulara el certificado original y se extenderá uno nuevo. ARTICULO 

DIEZ.- DEL FONDO DE RESERVA.- La compañía formara un fondo de 

reserva hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento del



Dra. Mariela Pozo Acosta 
DESADA3 

capital social, segregando anualmente el cinco por ciento de las 

utilidades liquidas y realizadas, para el objeto. ARTICULO ONCE. - DE 

LA AMORTIZACIÓN.- La amortización de las partes sociales será 

permitida solamente en la forma y con los requisitos que señala la Ley 

de Compañías. CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS: DE LOS 

DERECHOS, DE LAS OBLIGACIONES Y DE LAS 

RESPONSABILIDADES. ARTICULO DOCE.- DE LOS DERECHOS.- 

  

8 Son derechos de los socios: a) intervenir con voz y voto en las sesiones 

9 de la junta general de socios, personalmente o por medio de 

10. representante o mandatario, que puede ser socio o no mediante carta o 

1. poder notarial, para cada sesión; el poder a quien no es socio, 

) necesariamente será otorgado por escritura pública. Cada participación 

i3a| da al socio el derecho a un voto; b) Elegir y ser elegido para los órganos 

14) de administración, control y fiscalización. c) Percibir utilidades y 

15 beneficios a prorrata de las participaciones sociales pagadas; lo mismo    

  

   
esiú del acervo social, de producirse la liquidación de la compañía. 

tar su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, 

¡geepciones de Ley. e) Solicitar a la junta general de socios la 

¿ión de la designación del gerente general, por las causales que 

24 Sala la Ley de Compañías, f Recurir a la Justicia de Cayambe, 

24 — iinpugnando los acuerdos o resoluciones de la junta general de socios, 

22 doptados ilegalmente; y, g) Los demás previstos en la Ley de 

23 pomos y en este estatuto. ARTICULO TRECE.- DE LAS 

21 ¡OBLIGACIONES. - Son obligaciones de los socios: a) Cumplir con las   
25* actividades y deberes que le asigne la junta general de socios, el 

26 presidente o el gerente general; b) Ejercer las funciones encomendadas . 

27 por la junta general de socios, el presidente o el gerente general. c) 

28  — Cumplir las prestaciones accesorios y las aportaciones suplementarias, 

COTARI TIGO LA PP EL T 
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en proporción a las participaciones que tuviere en la compañía, en la 

fecha y forma que resuelva la junta general de socios; d) Abstenerse de 

la realización de todo acto que implique injerencia en la administración; y 

e) Las demás que señale la Ley de Compañías y este estatuto. 

ARTICULO CATORCE. DE LAS  RESPONSABILIDADES.- La 

responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales, se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales en la compañía, 

salvo las excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA RESPONSABILIDAD.- El gobierno    

    

   
   
   
   

  

la compañía corresponde a la junta general de socios; la 

administración al presidente y al gerente general, en su orden; y, la 

resentación legal, judicial y extrajudicial al gerente general. 

SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO 

UINCE. DE LA INTEGRACIÓN.- La junta general de socios es el 

galmente convocados y reunidos en número suficiente para formar 

Sfúm. ARTICULO DIECISÉIS. DE LAS SESIONES.- Las sesiones de 

la junta general de socios son ordinarias y extraordinarias, y se teunirán 

p
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p pográ celebrar sesiones de la junta general de socios en la modalidad de 

j il universal, esto es, que la junta puede constituirse en cualquier 3 

Í, 1 

á ; 
¿mpo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

j » 

3% " dualquier asunto, siempre que este presente todo el capital pagado y los 

asistentes, que deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose así, 

legalmente constituida. ARTICULO DIECISIETE.- DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- La junta 

general ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los 

Jrgano supremo de la compañía y esta integrada por los socios. 

an P domicilio principal da la compañía, para su validez la compañía
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1 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

2 compañía y la junta general extraordinaria, en cualquier tiempo en que 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR — fuere convocada. El ejercicio económico es anual y concluye el treinta y 

uno de diciembre. En las sesiones de junta general, tanto ordinarias 

como extraordinarias, se trataran únicamente los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. Las resoluciones que se tomen en torno a asuntos 

  

7 que no constaron en la convocatoria, serán nulas. ARTICULO 

8  —DIECIOCHO.- DE LA CONVOCATORIA.- Las juntas generales ordinales    
     

  

    
   

   

y extraordinarias serán convocadas por el presidente de la compañía, 

bor escrito y personalmente a cada uno de los socios, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al señalado para la sesión, en la convocatoria 

se indicara la fecha, hora, lugar, local, objeto de la sesión y orden del 

ía. ARTICULO DIECINUEVE.- DE LA CONSTITUCIÓN.- La junta 

36 peral de socios se considerará válidamente constituida para deliberar, 

g loiísnera convocatoria, cuando este representado más de la mitad del | 

INTE.- DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones se tomarán por 

yoría absoluta de votos del capital social presente en la sesión, con 

23 VEINTIUNO DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- Las 

24 resoluciones de la junta general de socios tomadas con arreglo a la Ley, 

25 este estatuto y sus reglamentos, obligarán a todos los socios, haya o no 

| 26 concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o 

27 no de acuerdo con dichas resoluciones. ARTICULO VEINTIDÓS. DE 

28 LAS SESIONES.- Las sesiones de la junta general de socios serán 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 presididas por el presidente de la compañía, y, a su falta, por la persona 

2 designada en cada caso, de entre los socios, actuará de secretario el 

3 gerente general o el socio que a falta de aquel elija la junta en cada 

4 caso. ARTICULO VEINTITRÉS. DE LAS ACTAS Y DE LOS 

5  EXPEDIENTES.- Las actas de las sesiones de la junta general de socios 

6 se llevarán digitalmente, se imprimirán en hojas foliadas, numeradas y 

7 escritas en el anverso y reverso. El presidente y secretario de la junta 

8  legalizarán el acta con sus firmas. De cada sesión de junta se formará 

9 , un expediente que contendrá: la copia del acta, la copia de la 

10 Neonvocatora a la junta y los documentos que hubieren sido conocidos 

11 ¡por la junta. ARTICULO VEINTICUATRO.- DE LAS ATRIBUCIONES.- 

12 ¡Son atribuciones de la junta general de socios: a) Resolver: el aumento o 

13 [disminución del capital social, la fusión o transformación de la compañía, 

14 [el cambio de nombre, la disolución anticipada y la prórroga del plazo de     15 | duración. b) Resolver sobre las reformas al contrato constitutivo y al 

16 | estatuto para lo cual se requerirá los votos de las dos terceras partes    

  

    

  

el capital social; c) Nombrar y remover por causas legales de sus       
19| empleados de la compañía; d) Fijar la remuneración del presidente, del 

20| gérente general, a los gerentes y empleados de la compañía : e) 

onocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes 

ue presenten los administradores: f) Resolver sobre la forma de reparto   
23 V de utilidades. g) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 

24 especiales o extraordinarios: h) Acordar la exclusión de los socios, por 

25 las causales establecidas en la Ley: i) Resolver cualquier asunto que no 

26 sea de la competencia privativa del presidente o del gerente general: j) 

27 Dictar las normas conducentes a la buena marcha de la compañía; k) 

28 — Interpretar con el carácter de obligatorio, en caso de duda, el estatuto; l) 

18 | cargos al presidente, al gerente general, a los gerentes y a los Es
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amenas 
Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la compañía; 

m) Aprobar los reglamentos de la compañía; n) Aprobar el presupuesto 

de la compañía; o) Fijar la clase y monto de las cauciones para los 

empleados a cuya responsabilidad están los bienes y valores de la 

compañía, p) Fijar el monto máximo para los actos y contratos que 

  

puede celebrar el gerente general, de los que puede celebrar 

7 conjuntamente con el presidente y los que son privativos de la junta, sin 

8 perjuicio de lo que expresamente señala el articulo doce de la ley de 

9 presos y, q) Las demás que señale la ley de compañias y este 

statuto. ARTICULO VEINTICINCO. DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 

11 RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la junta general de socios son 

12  bbligatorias, desde el momento en que son tomadas legalmente. 

. 13 BBECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTISÉIS. DEL 

0 junP0a)JOMBRAMIENTO Y DE LA DURACIÓN EN EL CARGO.- El presidente 

. S de 8 nombrado por la junta general de socios para un periodo de dos 

  

   
   

   

, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Puede ser socio o no. 

TICULO VEINTISIETE. DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son 

WT deÑeres y atribuciones del presidente: a) Supervisar la marcha general 

19 | de la compañía y el desempeño de las funciones del gerente general; lo 

20 | cuál informará a la junta general de socios; b) Convocar y presidir las | 

21 | sesiones de la junta general de socios; c) Suscribir conjuntamente con el   
22 gerente general las actas de las sesiones de junta general; d) Velar por 

23 el cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la aplicación 

24 correcta de sus políticas; e) Actuar en reemplazo del gerente general, en 

25 Caso de ausencia temporal o definitiva de este, justificada o injustificada, 

26 con todas las atribuciones conservando las propias. Durará el 

27 reemplazo, mientras dure la ausencia del titular, y, en el caso, hasta que 

28 la junta general de socios designe sucesor y se haya inscrito su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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nombramiento. Asumirá el reemplazo aún sino se le hubiere encargado 

por escrito; f) Firmar el nombramiento del gerente general y conferir 

certificaciones sobre el mismo; g) Inscribir su nombramiento con la razón 

de su aceptación en el registro mercantil; y, h) Los demás que le señale 

la Ley de Compañías, este Estatuto, los reglamento de la compañía y la 

junta general de socios. SECCION TRES DEL GERENTE GENERAL. 

ARTICULO VEINTIOCHO. DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA DURACIÓN 

EN EL CARGO.- El gerente general será nombrado por la junta general 

de socios para un .periodo de dos años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Puede ser socio o no. ARTICULO VEINTINUEVE.- DE 

LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del 

gerente general: a) Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente; b) Conducir la gestión, los negocios y la marcha 

administrativa, económica y financiera de la compañía; c) Vigilar el 

desempeño de los empleados y servidores de la compañía; d) Gestionar, * 

ificar, coordinar y ejecutar las actividades de la compañía; e) 

Realizar los pagos por gastos administrativos; f) Realizar inversiones y 

adquisiciones hasta por la suma que le fije la junta general de socios, ya 

sea individual o conjuntamente con el presidente, sin perjuicio de lo Ñ 

dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías; g) Suscribir el 

nombramiento del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro mercantil; i) Suscribir con el presidente, las actas de las 

sesiones de junta general; j) Llevar los libros de actas y expedientes de 

las sesiones de junta general; k) Llevar las cuentas bancarias según sus 

atribuciones; l) Presentar a la junta general de socios el informe sobre la 

marcha de la compañía, el balance y el informe de perdidas y ganancias, 

así como la formula de distribución según la Ley, dentro de los sesenta



Dra. Mariela Pozo Acosta 
NANA 

Ss 

días al cierre del ejercicio económico; m) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de socios, n) Presentar a la junta 

general el proyecto de reformas al contrato social y al estatuto; 0) 

Subrogar al presidente en su ausencia; p) Ejercer y cumplir las 

atribuciones, deberes, obligaciones y responsabilidades señalados 

expresamente en la Ley de Compañías, este estatuto y reglamentos de 

  

7 la compañía, y los que resuelva la junta general de socios. CAPITULO 

8 UINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y DEL CONTROL. ARTICULO 

Reena, DE LA ASESORIA Y DE LA AUDITORIA.- La junta general de 

10 socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría contable y 

11  4uditoria, con cualquier persona natural o jurídica especializada en la 

12 materia. Si se trata de auditoria externa se estará a lo que dispone la 

13 Ley. CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA 

14 L QUIDACIÓN. ARTICULO TREINTA Y UNO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

Sn Fo 
  

  

EN 
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y dicción o quiebra de uno o más de sus socios. CUARTA.- 
QU 

19 LARACIONES: UNO. El capital con el que se constituye la 

20 pañía EQUIPANELEC CIA. LTDA., ha sido suscrito por todos sus 

21  Bofios en su totalidad, y ha sido pagado de la siguiente manera: a) El 

22  Séñor CARLOS ALBERTO RUIZ MALDONADO suscribe DOSCIENTAS 

23 participaciones de un dólar estadounidense cada una, con lo que su 

24 aporte es de DOSCIENTOS dólares de los estados unidos de América; 

25 b) La señorita SANDRA MARGOTH ARIAS PINEDA suscribe 

26  DOSCIENTAS participaciones de un dólar estadounidense cada una, 

27 Con lo que su aporte es de DOSCIENTOS dólares de los estados unidos 

28 le AMÉTICA; ----=-===========oonoaoonoronn on. --- 
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CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL, NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

CARLOS ALBERTO RUIZ MALDONADO 

$200 $200 3200 200 

SANDRA MARGOTH ARIAS PINEDA 

$200 $200 $200 200 

TOL 
$400,00 £100,00 | $400,00 | 400             
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OS. El pago es numerario realizado por los socios, esta depositado en el 

NCO INTERNACIONAL, en la cuenta especial de integración de 

cppital, a nombre de la compañía, cuyo certificado bancario se agrega a la 

critura pública de constitución como documento habilitante. TRES.- Los 

ocios fundadores, nombran por unanimidad al señor CARLOS ALBERTO 

UIZ MALDONADO como presidente y a la señorita SANDRA MARGOTH     

      

INEDA como Gerente General de la compañía, respectivamente, 

¿8 _Aara el periodo estatutario de dos años, y le autorizan para individual o 

9  Eonjuntamente realicen los tramites pertinentes, a obtener la aprobación e 

inscfipción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil, que 

posibilite su operación en forma legal. ARTICULO TREINTA Y DOS.-: :   
DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que no estuviere previsto en 

o os estatutos se sujetará la compañía a lo establecido en la Ley de 

ompañías, y demás leyes, reglamentos y resoluciones que rijan a esta 

clase de empresas. Usted señor Notario sírvase incorporar las demás 

formalidades de estilo, necesarias para la perfecta validez de esta clase 

de instrumentos. firmado) Doctor Héctor López Vinueza, matrícula 

profesional número diecisiete — dos mil nueve — seiscientos veinte y uno. 

Foro de Abogados CNJ”.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

la ratifican en todas sus partes).- Para la celebración de la presente



  

A] 

Héranco INTERNACIONAL 

2 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 150387 abierta el 15 de Agosto del 2012 

  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará _EQUIPANELEC CIA. LTDA. 

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

, que ha sido consignada 

o orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

      
  

  

Cantidad del Aporte 

RUIZ MALDONADO CARLOS ALBERTO 200.00 

ARIAS PINEDA SANDRA MARGOTH 200.00 

TOTAL 400.00 

eN P o” yo e 

o o 

% 

z El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
a ía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
% a comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

ia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
cia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

ritufas de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
relntegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del sefior Superintendente de Compañtas o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otqrgáda para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 15 de agosto del 2012 , A 

7) 

Lugar y Fecha de emisión NN) =>: 

F irmáa Autorizada 

  

Form. 731-3217R



IMPRIMI 

    nm_— 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

' NÚMERO DE TRÁMITE: 7448814 
| TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: RUIZ MALDONADO CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/08/2012 14:19:33 

    

  

    

     

¿QUIPANELEC CIA. LTDA. 
PROBADO 

RESERVA E NOMBRES DE UNA C OMPAÑÍ. A, NO OTORGA LA 0 U LARIDAD. 

EBACTAL, L EMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIV A, ENTRE OTROS. 
Ñ ISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

Ne 

Ce 
A TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

09/08/2012
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REPÚBLICADEL ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

NDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

1714733407 
CÉDULA 

   

ECUATORIANA ses VA a4vi224 

? SOLTERO . 
cn 

  

  nn OS ==    

    

(” ECUATORIANARserEs —ESRAQIR2AD | 

E 
AAA 

  

: e REPÚBLICA DEC ECUADOR e cia CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a - CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSUL TA POPULAR 07/05/2014 
252-0001 1716475247 pez 

ARIAS PINEDA SANDRA MARGOTH 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

LA ECUATORIANA 
PARROQUIA



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

2 Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, de 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR todo lo cual doy fe.- 

         

  

COC. MIMIZAO- Y. 

D 
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SRTA. SANDRA MAR 

Cc.C. 17/64 P?S2 UY? 
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. MARIELA POZO ACOSTA | | 

NOFAÑÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



aianang 

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copía certificada de 

la escritura de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EQUIPANELEC COMPAÑÍA LIMITADA. Debidarnente firmada y sellada en 

Quito a veinte/y dos de Agosto 4el dos mil doce. 
OTARIA TRIGESIMA PRIMERO e? Pozo PEL INSARO TAR! í LITANQE ur 

AP S LA POZO! h 
     

      

   

A TAS | 
Y) A E . 

d % (6 7. € 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA Soesn 
RIGÉSIMA P “ANTE ARRINERO DEL CARTON QuITO 

  

RAZÓN.- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.004591, de fecha 3 de Septiembre 

del 2012. Tomé nota al margen de la respectiva escritura pública de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EQUIPANELEC CIA. 

LTDA., celebrada el 22 de Agosto del 2012, ante mí Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. SE APRUEBA la 

Constitución de la compañía antes mencionada. Para los fines legales 

$"       Dra. mier ARA DOLO A 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito
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CAYAMB% REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 53, repertorio(s)-3612, Partida 143 

Escritura pública celebrada el veintidós de agosto del año dos mil doce, ante la notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito doctora Mariela Pozo Acosta, en la cual consta la constitución de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada EQUIPANELEC CIA. LTDA., y que fue aprobada por el 
Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, mediante resolución número 
SC.!1J.DJC.Q.12.004591, de fecha tres de'sep iemibre del año dos mil doce.- Se archiva una copia 
de la escritura.- : 

viernes, 21 de septiembre del e   
  

  

  

  

    

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS 
Fact. 3808 

  
   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

25771 

  

OFICIO No. $C.13.DJC.Q.12. 

Quito, > B 0CT 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EQUIPANELEC CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. : 

Atentamente, 

Dr. Victor Cev. “Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


